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- La indemnización por accidente del
trabajo ocurrido por culpa inexcu-
sable del empresario, se graduará
de acuerdo a lo dispuesto en el artí-
culo 29 de la ley de la materia.

Recurso (la nulidad interpuesto por r/0n Anzu—
ní0 ['érc.— Palma en I;: causa que sigue con
¡a ;110r0cncha (1'1íu¡ng Cm. sobre indemniza—
ción sobre accidente de Lrabujo.— Pro¿<m¡c
de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Don Antonio Pérez Palma, por medio de
ap)derz¡(10 dom:u1(ló ¡¡ la Morococha Mining
C” uma que le pague la 1cntzt vitalicia del s( ¡1.1-
¡io íntcgr,n como indcmnízzlCi()11 pm el accidente
en que pexdió ¡a mum)izquie1du,cl 30 de diciem-
bre de 1916, alegando (¡uc el accidente se debió
única _v exclusivzuncnte (ll defecto de la máqui-
na cepilladorzr y que se condeno a la Compañía
demandada cn las costas dcljuicío.

El apoderado de la Compañía dmnandzula
dedujo cn el acto de comparando, la excepción
de improcedencia dc la acción _v actuadas las
diligencias prescritas cn los artículos 4—1 y 446 (¡e
In ley de la materia y recibidas las declaraciones
de los testigos ofrecidas por 111 parte demanda-
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da eljuez por sentencia de fojas 57 de lº de mar.
20 del año en curso, ha declarado fundada la de_—
manda v condenado a la Morococha Mining
Company a pagar a don Antonio Pé!ez Palma
la indemnizacion (lc un sol veinticinco centavos
diarios como ¡enta vitalici…t y & p10veerlo del
aparato de prótesis para el brazo inutilizado y
.glcclarandu infundada la improcedencia de la de-
manda planteada por el representante de' la
Compañía demandada.

El Tribunal Superior ha confirmado a fs. 62
Vuelta esta seí1tencia en cuanto declara _fun_da-
da la demanda, infundada. la improcedencia
de la acción y condena a la Compañiaíníncra
Morococha al pago de la indemnización y a la
entrega del aparato dprótesis; y la ha revocado
en cuanto al monto de l…1 indemnización, la que
ha fijado en un sol de plata día1io.
, El Fiscal encuent1a que hay nulidad en este
121110 en cuanto hja en un sol di…uºio. como indem_-
nización del accidente matc¡ía dc estejuício; y
que este s…dario debe ser el de sesenta centavos
diarios, por las siguientes 121201105:

El artº. 26 de la ley 1378 establece que el
salario que sirva de cómputó a las indemniza—
ciones no pod¡á SCI ínfe1íor …11 minimum que de-
dr_ete1mine el Poder Ejecutivo en las distintas re-
giones de la República pa… el sólo efecto del pa-
go de…xquell…1.80gún el artº 1º del decreto su—
p1emo de 4 de julio de 1913 este salario mínimo
es cl de un sol de pl…1ta ¡)…11'a las industrias ag1í—
cola y minera _v de un 50] veinte centavos pala
la fabril. en-las provincias de la costa; de cua-
renta centavos para la fabril y de ochenta pa-
ra la minera y agrícola en las de la sierra; y de
uh“ sol cincuenta c_cntavo's para cualquiera de
las tres indust1i…xs cn las de la montaña. '

(Ah<>1f…¡ bien. Pe1ez Palmzi tr…tbaj…1b…_t en los



86 ANALES JUDICIALES

talleres de carpintería de la Morococha en la
sierra y el saiario mínimo correspondiente es de
cuarenta centavos, que con el aumento de un
cincuenta por ciento. o sean veinte centavos,
conforme al mºtº 27 de la. ley de la materia;
cuanto en autos está probado que la cepilla—
dora que mutiló al dcmmídante carecía de los
aparatos de protección indi5pcnsablcs pzu<¿¡ que
el ope1a1io no pueda, desde su puesto de t1aba-
jo, tocar involuntariamente el inst1umcnto c01-
tante (Art. 8, Dec1eto Supremo de 4 de julio de
1913).

Si el Tribunal Supremo encontrase arregla-
das a ley las anteriores consideraciones, puede
servirse declarar que no hay nulidad en el fallo
de vista de fs. 62 vuelta de 10 de abril del año
en curso, en la parte que confuma la sentencia
de fs 57 y que la hay en cuanto la 1evoca; y,
reformándolo en esta parte, declarar que la…-
demnización que la Compañía minera de Moro—
cocha debe pagar a Pérez Palma es de sesenta
centavos diarios.

Lima, 23 de mayo de 1919.

CALLE

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima. 6 dejunio de 1919.

Vistos: de conformidad en parte con 10 dic-
tammado por el señor F1scal; atemhendo a que
está acred1tado que el acc1¿1entc que causó el da-
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ño a] demandante provino de falta inexcusable
del empresario; pues éste no hizo corregir la
imperfección d: la máquina en que aquél t'a-
bajaba, no obstante que otros operarios habían
sido víctimas de análogos accidentes en el mis—
mo apa "alto; a que en tal virtud, debe íijarse la
indemnización con arreglo a 10 que establece el
Art”. 29 de la ley N9 13781 declararon no haber
nulidad cn la sentencia de vista de fs. 62 vuelta
su fecha 10 de abril del corriente año, en cuanto
confirmando en parte la de primera instancia de
fs. 57. su fecha lº de marzo último, declara fun-
dada1a demauda_v que la Morococha Mining
Cº. está obligada a indemnizar a don Antonio
Pérez Palma el accidente sufrido: declararon ha-
ber nulidad en cuanto fija dicha indemnización
en la suma de 1 so] diario; reformáudola en esta
parte y revocando la citada de primera instau-
cia, fijaron dicha indemnización en la cantidad
de dos soles diarios; sia costas; y los devol—
vieron.

Egztígaren— Alzamora— Leguía y Martí-
nez.— Washburn— Torre González.

Se publicó conforme a ley.

Benjamín Gandoho.

Cuaderno Nº 154.—Añ0 1919.


